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MmínisírisíÉ prerádd 
GobíerBo Civil 

4e la provincia de León 
C I R C U L A R 

En el Boletín Oficiml del Estado del 
día 16 d«l corriente, se publ ic» la 
siguiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional, que para su 
más exacto cumplimiento por todas 
los Centros docentes, se publica en 
este periódico oficial: 

«Orden de 18 de A b r i l de 1950, so 
bre presentación por los escolares 
del certificado oficial de v a c u n a c i ó n 
antidiftérica. . 

limo, Sr.: Habiendo sido declara-
¡Tp, obligatoria la v a c u n a c i ó n anti-
mttenca, por Decreto de 11 de No 
Membre áe 1943 y Orden del Minis-
leno de U Gobernación de 8 de Fe
brero de 1144. 
tJ?Ste, Ministerio dispone que en 
^ o s los Establecimientos docentes, 
recih onciales como privados, que 
años ,,1"0S menores de quince 
tifioar?6 ^ ' j * Para su ingreso el cer-
d i f t l - •f icial de v a c u n a c i ó n anti-^uierica,» 

J f * , 17 de Uayo de 1950. 
El Gobernador civil, 

ISOO 

tojíaeión »rotiictii le ibistecl-
^ mellos i Triíspories ie Lein 

al público de margarinas de 
La r to(ia clase 

ci^»entÜ?,ÍS^ría General de Abaste-
us y 1 ransportes, de acuerdo 

con la Secretaría Técn ica del Minis 
terio de Industria y Comercio, ha 
tenido a bien autorizar la venta al 
públ ico de toda clase de margarinas, 
tanto las elabaradas con grasas l i 
bres o con aquellas grasas interve
nidas adjudicadas por Comisar ía 
para estos fines, a los precios actual 
mente en vigor o que en lo sucesivo 
puedan fijarse por la Secretada Téc 
nica del Ministerio de Industria y 
Comercio, 

Las margarinas y grasas comesti 
bles neces i tarán para su moviliza
ción la guía ún ica de c i r cu lac ión , 
sin perjuicio de la obligaUriedad 
por parte de fabricantes y almace 
nistas de llevar al día los libros de 
fabr icac ién y a l m a c é n actualmente 
en vigor. • - • • 

Lo que se hacp púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 16 de Mayo de 1950. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 

1809 / , V. Barquero 

ipulacíin provincial fle León 
Serricio Recanlatorio de CoDírihuciofles 

del Eslado 
Zona de la Capital 

Contribución: Derechos Reales 
Año de 1948 

Don Guillermo G u z m á n Centeno, 
Auxi l ia r de la Hacienda y expre-
siicld. zoos* 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D . Victoriano 
Luis F e r n á n d e z y siete herederos 

m á s de D, Jacinto F e r n á n d e z More
no, por el débi to del concepto arriba 
expresado, se ha dictado con fecka 
17 de Mayo la siguiente 

Providencia. — No habiendo satis
fecho D. Victoriano Luis F e r n á n d e z 
y siete m á s como herederos de don 
J a c i n t o - F e r n á n d e z Moreno los des
cubiertos para con la Hacienda, se 
acuerda la ena jenac ión en púb l i ca 
subasta de la finca que se halla em
bargada en este expediente, cuyo 
acto se verificará el día dos del pró
x imo raes de Junio y hora de las 
cinco de la tarde, bajo la presiden-
cia del Sr, Juez n iuü ic ipa l de esta 
ciudad, en la Sala audiencia de este 
Juzgado^ sito en el Palacio de Justi
cia, siendo posturas admisibles las ' 
que c ú b r a n l a s dos terceras partes 
del importe de la capi ta l izac ión. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores o sus causahabientes y al 
Sr. Juez municipal y anúnc iese al 
púb l i co por m e d í * del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y anuncio en 
la Casa Consislorial de esta ciudad. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
jiara conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anuncia
da y cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 104 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente: 

1.° Que los bienes trabados a cu
ya enajenación se ha de proceder, 
son los siguientes: 

Una casa, en el casco de León , en 
la plaza de Puerta Castillo, s eña lada 
con el n ú m e r o 2, que 'mide una ex
tens ión superficial de 181 metros 
cuadrados, y l inda: por la derecha 
entrando, con casa de -Laureana Bu-



2 

cela; izquierda, con otra de la viada 
de Federico Zapico, y por el fondo, 
con otra de Anunc iac ión Matacha 
na, v tiene asignado un l íqu ido i m 
ponible de 2 475 pesetas; capitaliza
da en 49.500 pesetas; valor para la 
primera subasta, 33.000 pesetas. 

2.° Que el deudor o interesados 
pueden l ibrar la finca hasta el mo
mento de'celebrarse la subasta, pa
gando el principal , recargos y d e m á s 
gastos del procedimiento. 

3 ° Que los t í tulos de propiedad 
es ta rán de manifiesto en esta oficina 
hasta el día de la subasta, y que los 
licitadores deberán conformarse con 
ellos y no t end rán derecho a exigir 
n i n g ú n otro. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta 
que las licitadores depositan previa 
m é a t e en la mesa ds la presidencia 
el 5 por 100 de! t ipo de subasta, o 
sea el de la capi ta l ización del in 
mueble que se iMttnta rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto o dentro de los tres d ías si
guientes, el precio de la adjudica
ción, deduciendo el importe deV de
pósi to constituido. 

6. ° Qu« si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la .venf« por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depés i to que ingresa
rá en arcas del Tesoro públ ico . 

La oficina recaudatoria se halla 
establecida en. esta capital, en la 
Excraa, D ipu tac ión provincial . 

León, 17. de Mayo de .19óO,r-Eí 
Apx iüa r , G. Guzmán.—V.0 B.0: E l 
Jefe del Servicio, P., (ilegible). 
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C o m a f l M a i l l l a r de H a r l u 
de BaroeliHa 

Relación de los individuos ias-
criptos de esta Capital, nacidos el 
a ñ o 1931 en la fecha y poblaciones 
que al.freíate de cada uno se expre
san, que están c o m p r é n d i d o s en el 
alistamiento del año actual para el 
reemplazo de 1951 de Mar iner ía de 
la Armada, que deben ser baja en 
los alistamientos de Ejérci to en cum 
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 51 de la Ley de Reclutamiento 
de la Armada del día 1,4 de Diciem
bre de 1933, ar t ícu lo 114 del Regla
mento para su ap l icac ión y ar t ícu
lo 71 del vigente Reglamento de Ejér
cito de fecha 6 de Abri l" de 1943. 

N ú m . 8. J o a q u í n Monfou Feijoo, 
hijo de Antonio y Milagros, nacido 
el 15 de Mayo en León. 

N ú m . 157. Teodoro Montero Pé
rez, hijo de José y Beatriz, nacido el 
23 de Junio en León. 

N ú m . 331. Nemesio Domínguez 
Domínjptez, hi jo de Saturnino y 
Ana, nacido el 11 de Agosto en Val-
defuentes del P á r a m o . 

N ú m , 340. Máximo de la Calle 

Hernández , h ' jo de Eulogio y Jua
na, nacido el 15 de Agosto en La Ve-
cil la . 

N ú m . 435 Horacio Alv irez Mar
tínez, h"j« de Rafael e Isabel, nacido 

! el 1 de Mayo en Vi l laqui lambre . 
| Barcelona, a 29 de A b r i l de 1950. 
, E l 2.° Comandante Jefe del Detall. 
: Angel Gamboa. 1716 

Ayuntamiento de 
i Algadefe 
\ Acordada por la Junta Pericial 
^ n^a revisión del Arrtillflrnmiento." sé 
> requiere a todos los d u e ñ a s de fín
icas rús t icas enclavadas en este tér-
í jn ino municipal , para que durante 
;el rnes de Junio p r ó x i m o presenten 
í en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
| dec la rac ión jurada de las mismas en 
j impresas que se les faci l i tarán en 
i dicha ofiema, bien eatendido que 
los que no cumplan con esta orden, 
les supl i rá a s£ costa la Junta Pe-

j r i c i a l . 
' Algadefe, a 13 de Mayo de 1950.— 
¡ E l Alcalde, T o m á s F e r n á n d e z . 1762 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Somoza 

Habiendo sido fijadas por este 
Ayuntamiento las cuotas en el pa 
d r ó n general f ue ha sido confeccio
nado de los^ vecinos sujetos a t r ibu
tar por los arbitrios municipales su 
jetos a concierto y de impos ic ión 
munic ipal contenidos en el presu
puesto ordinario del corriente a ñ o , 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l , d u r a n í e * l f lúzo 
de quince d ías . 

Las reclamaciones que puedan 
formularse, han de ser a la vista de 
las cuotas por los propios interesa
dos, los que, caso de no estar con
formes, e levarán escrito, en el plazo 
de tres días , al Sr. Alcalde; de no 
llegar a un acuerdo entre el Ayunta
miento y reclamante, éste q u e d a r á 
sujeto a la fiscalización. Para cuan
tos no se presenten a ver sus cuotas, 
se entiende están conformes con las 
mismas y aceptado el concierto. 

Santa Colomba de Somoza, a 15 
de Mayo de 1950 . -El Alcalde, Vi r 
gilio Quintana. 1755 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Confeccionado eL p a d r ó n general 
para el cobro de los distintos con
ceptos de la i m p o s i c i ó n munic ipal 
de este Ayuntamiento, consumo de 
carnes, visos y d e m á s del presente 
a ñ o , a base de concierto, se halla 
expuesto al púb l i co por plazo de 
quince días en la Secre ta r ía munic i 
pal , para efectos de reclamaciones 
por escrito, dentro de dicho plazo, 
pues de lo contrario, se cons ide ra rá 
firme dicho concierto y se p rocede rá 

a su cobro sin derecho 
clones. 

Los que dentro del mencionad 
plazo presenten reclamaciones i • 
exc lu i r á del concierto y se lescnh 
rá por fiscalización directa dea?, 
do con las correspondientes nrHr' 
nanzas. urae-

Destriana, a 11 de Mayo:de IQ^n 
E l Alcalde, Victorio Berciano 

Aprobad® por los Ayuntamientos 
¡que al fiaal se expresan, el Presu 
| puesto Muaicipal Ordinario ©ara 
I el sjerciQio de 1 9 5 0 , se halla 
de maniJitsto al públ ico ea la Se-

i c r* ts rh rotp.octiva por espacio de 
quince d ías ' durante ios "cuales y en 

• los quince siguientes, podrán *for-
' mularse coatfa el mismo por los 
; inl@rfi}i.d«s ciaastas ' reclamaciones 
i.sé «stimo ptrtmentes. 

Roperuelos del P á r a m o 1761 
| Santa Colomba de Somoza 1765 
; Truchas 1313 
' Sariegos 1815 
i -

i En la Secretar ía respectiva de los 
A y u n t a m i e n í t s que al final se rela
cionan, s® kal ian de tnanififsto al pú-

i blico, en uaió*) de sus justificantes, 
| por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
pasado ejercicio de 1949, duratne 

¡ cuy® plazo y en los ocho días si
guientes, pueden formularse contra 
las misinas cuantas reclamaciones 

! se estimen pertinentes. 
Cubil!as de Rueda 1796 

Entidades menores 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al público en el 

; domici l io del Presidente respectivo, 
| durante el plazo de quince días, los 
documentos que ai final se indican, 
formados por las. Juntas vecinales 

; que se expresan: , 
, Presupuesto para 1950: 

I Vi l la íañe } S 
Corbillos de los Oicros J ' ^ 

j ; Quintana de Rueda 

Junta vecinal de Benllera 
La Junta Administrativa que ^e 

honro en presidir, en sesión e*1^ 
ordinaria celebrada el día diez ns, 
actual, a d o p t ó el acuerdo que 
crito literalmente dice asi: ena, 

*Exa minado el expediente a e . 
j e n a c i ó n de la parcela denom1" j , 
'Bajera del Valle, sita en este v ^ 
no. de 1.000 metros cuadrados ^ 
perficie, de cuya documentad 
sulla: . anarec6 

1.° Que dicha parcela W 
valorada en 6.000 pesetas. . áe 
, 2.° Q u . el P r « f P ^ ^ s e t a s , 
ingresos se eleva a 2.0ÜO je del 
l o q u e aquella tasación exc 



r ciento de dicho pr«su 
veinte P"1 
Considerando que. p«¡r lo expues 

rocedente cumplir los t rami 
t0' eS Ftitutivos del re fe réndum, con 
teS T o a los artículos 94 y 150 de la 
fregMunicÍDal de 31 de Octubre 
| ^ 3 5 y Decreto de 25 de Marzo 

derSderando que, una vez cuoi-
esos requisitos, procede elevar 

P expediente al Ministerio de la Go^ 
u l i c i ó n a los - fectos de dicho 
S e t o y del i e 2 de Abr i l de 1930 y 
K e s O r i n e s de 4 y 18 de Junio 
del propio año , se acordó por una
nimidad: . r ' J 

Io Que se tramite t i referendum 
sustitutivo con arreglo al Decreto 
de 25 de Marzo de 193«. 

2 ' Qtie se una cert i f ictción del 
número de vocales de que se com
pone esta Junia Administrat iva y 
del que ha votad» este acuerdo, a 
los efectos del quorun legal. 

3,° Que se apruebe la tasac ión 
de 6.000 pesetas asignada a la par
cela citada y que se pretende enaje
nar, a base de cu3fo precio se t rami
tará la subasta, una vez obtenida la 
competente autor ización». 

Lo que se hace públ ico para que 
durante el plazo de quince días há-
biies, a contar de la publ icac ión de 
este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, todas las personas 
uaturales o ju r íd icas puedan acudir 
a esta información, formulando las 
reclámtciones e impugnaciones que 
estimaren procedentes en relación 
con este acuerdo, por medio de es 
Crito que deberá presentar bien en 
el Gobierno Civi l de la provincia o 
ante esta Junta, en r«lac!ón con el 
aludido acuendo. 

Beullera. a 10 de A b r i l de 1950.— 
El Presidente, Francisco Gutiérrez. 

1736 

Junta vecinal de Toral de Fondo 
Formado el p a d r ó n del derecho o 

iasa por pres taciá* del servici® de 
guariería del campo en el año ac-
ma', queda expuesto al públ ico pof 
espacio de quince días , para oír re-
c anaacienes, ea el domici l io del que 
suscribe. 
p Toral de Fondo, 6 deMavo de 1950. 
^1 ^residente, Javier Martínez. 1725 

iwiisteii é ¡asila 
Don de í*"Instancia de León 

trado^T Santiag0 Iglesias, Magis-
de la • 5Z ^e Primera Instancia 
H a i . 1 1 ! ad de LeÓ11 y s* Partido. 

Va i í ! f S a b ^ : Q u e en este Juzgado 
^ o i ' á n r V * del Procurador Don 
bre Y ra^0rcl0 Sanlasmartas en nom-
? UdllXres,,niación de rrComercial 
L 4 sSptr,al Eibarresa>. S. A., de 
c,lt>t» „s,Su?!n awUs de iuic ia eie-
Alejo.'ir1ívntr^ D- Claudio Muñoz 

^ • y o r de eáad . iadustrial y 

vecino de Cevico Naveio (Palencia), 
sabré pago de ocho m i l novecientas 
noventa pesetas de principal , m á s 
intereses legales y costas, en cuyo 
procedimiento y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, 
té rmino de ocho días los muebles, y 
de veinte los inmuebles, sin suplir 
previamente, en cuanto a los últ i 
mos, la falla de tí tulos y por el pre
cio en que respectivamente han sido 
valorados, los bienes embargados en 
mencionados autos al deudor d « n 
Claudi» Muñoz Alejo, y que son los 
que a cpn t inuac ión se desciiben: 

MUEBLES: 
1. —Máquina de coser industr ial , 

marca «Singer», n.0 J. 1248 526 29H2. 
Valorada en seiscientas pesetas. 

2. —Otra m á q u i n a de csser. marca 
«Veritas», n ú m . 2499404, de pie de 
hierro y tapa. Valorada en ochocien
tas pesetas. 

3. —Una escopeta de caza, de dos 
cañones , marea «Rufino Samper» , 
de Eibar: Valorada en doscientas 
pesetas. 

INMUEBLES: 
4. —Una finca rústica catastrada al 

pol ígono tres, parcela 22, en termino 
áe.Cevico Naver®, al pago de Salo 
breros, de 10 áreas y 80 cent iáreas ; 
linda: al Norte, con parcela n ú m e r o 
20, de José Asensio; Este, con el nu
mero 19, de Vicior ianá Montero: 
Sur, c m camino, y al Oeste, con la 
parcela n ú m . 23 de Eugenio Villá-
hóz. Tasada en novecientas pesetas. 

5. ̂ -Otra en el mismo té rmino , po
lígono 34, parcela 80, al pago <áe Ma-
t i l la , de 13 áreas 60 cent iáreas , l inda: 
al Norte, con la parcela n ú m . 45, de 
Ignacio Fombellida; al Este, con la 
n ú m e r o 81, de Áti lano González; 
•Sur, .con la n ú m . 65, de Ildefonso 
Minguez, y al Oeste, con la n ú m e r o 
79 de Antoni® Conde. Valorada en 
doscientas pesetas. 

6. —Uns casa en el pueblo de Ge-
vico Navero, ea la calle Alia, n ú m e 
ro 111, compuesta de planta baja y 
alta, cón patio y puerta trasera; i i n 
da:-a la i é r e c h a e n t r a » d o , con casa 
de Pr imi t ivo Nieto; izquierda, casa 
dePedro Padilla; espalda, camino 
vecina!, y de frente, con la calle 
donde está sita. Tasada en dos m i l 
pesetas. 

Para el remate se ha seña lado el 
día veintiuno de Juni® o róx imo y 
hora de las doce y quince, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgad» , de 
Primera Instancia y se previene a 
los licitaderes que para tomar parte 
ene l raism® h a b r á n de consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de dicho avalúo; que no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la tasac ión; que 
las cargas anteriores y preferentes a l 
crédi to del actor, si existieron, que
d a r á n subsistentes, en tend iéndose 
que el rematante las acepta y sin 

que se destine a su ext inc ién el pre
cio del remate y finalmente que éste 
p o d r á hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a diez de Marzo de 
m i l novecientos cincuenta. — Luis 
Santiago.— El Secretario, Valen t ín 
F e r n á n d e z . 
1770 N ú m . 374.-141,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Valencia 
de Don Juan 

D. Alejandro Lépez Beller í», Secre
tario del Juzgado Comarcal de Va
lencia de Don Juan y su Comarca. 
D«y fe: Que en l®s autos de ju ic io 

de faltas que por hurto se t ramitan 
en este Juzgad® a instancia de don 
Ovidio Marcos contra D. Miguel del 
Castillo Barrientos, ha reca ído la si
guiente sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

En Valencia de Don Juan, a 3 de 
A b r i l de 1950. E i Sr. D. Rodolfo Díaz 
Arraz, Juez Comarcal de esta Vi l l a , 
habiendo visto los presentes autos de 
ju i c io verbal de faltas entre partes, 
de la una como denunciante, D. Ovi
dio Marcos Pardo, mayor de edad, 
fa rmacéu t ico y de esta vecindad, y 
de la otra como denunciado, D. M i 
guel del Castillo Alonso, mayor de 
edad, soltero, natural de esta Vi l l a y 
en ignorado paradero, síend® parte 
t a m b i é n el Ministerio Fiscal. 

Falio: Que debo condenar y con
deno al denunciado Miguel del Cas
t i l lo Alonso como autor de una falta 
contra la propiedá'd, tipificada y pe
ñ a d a en el a r t ícu lo 587 del Gédigo 
Penal, sin- concurrir circunstancias 
modifican vas, a la pena dejdoce d ías 
de arresto me^or, a la res t i tución de 
1© hurtado, o en su caso, a la indem
nización de setenta y dos pesetas 
cincuenta cén t imos y a las costas 
dei ju ic io . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronnucio, 
mando y firmo. Y para que conste y 
sirva de notif icación al denunciado 
que se encuentra en ignorado para
dero, expido la presente para su re
mis ión e inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, en Valencia 
de Dan Juan, a 5 de A b r i l de 1950.— 
Alejandro López. 1661 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita y emplaza 

para que dentro del t é r m i n o de diez 
días comparezcan ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Palencia, a todas 
cuantas personas p u e d a » facilitar 
datos para la iden t i í i cac ién del ca
dáver de una mujer que fué hallado 
en la noche del día 4 del actual en 
la estación de Grijota, en el k i lóme
tro 4,620, al pie de la vía ascendente 
de La Coruña-Madr id , en buen esta
do de nut r ic ión , de unos 45 a ñ o s de 
edad aproximadamente, de 1,400 de 
talla, cabello canoso, con buena den-



ladura, que vestía un abrigo negro, 
nna bata aegra, urna c o m b i n a c i ó n 
color rosa, una faja negra, una c ^ 
misa blanca con las imiciales J. A , 
una camiieta de punto imglés, una 
blusa negra, medias negras, zapatos 
de char« l , quien lleraba puesta una 
Biedalla de La Milagrosa y de debió 
ser arrellada p»r alguno de los tre
nes que pasaron por dicha es tación 
referido día , supon iéndose que i r ía 
montada em alguna garita de un tren 
mercanc ías ; bajo los apercibimien
tos de la Ley si no lo verifican. 

Palemcia, a ! • de Mayo de 1950 — 
El Secretario jud ic ia l , Gregorio Ro 
dr íguez. 4745 

Velasco P e r n á n d e z , Argerntiea, de 
unos 23 años , hija de Mar t ín y Cons-
tantina, natural de Bembibre, 'domi
ciliada ú l t ima mente en León, hoy 
em ignorado paradero, comparece rá 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
esta capital, en el plazo de diez días , 
a fin de practicar con la misma las 
diligencias que, vieiien acordadas en 
sumario 271 de 1949, bajo apercibi-
mient* que, de no verificarlo, la pa
r a r á el perjuicio que haya lugar, 

L©ón, diez de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta,—El Secretario j u 
dicial , Valent ín F e n á n d c z , 1722 

Por la presente se cita, l lama y 
emplaza al autor o autores del robo 
de 8 piezas de unos 15 metros de 
biscosilla, tres der12 a 16 metros de 
seda, tres de hi lo , marca Trobalco, 
cinco de igual t a m a ñ o que las ante
riores, de crespón, una caja de una 
docena de camisetas de hombre, 
otra caja n « completa de camisas, 
varias cajas de medias y calcetines, 
tres linternas, diez navajas marca 
«Gómez» Albacete, dos rollos de 
mantequilla, barias botellas de co
ñ a c , un fajo de billetes de a cinco 
pesetas, consistente en diez m i l pe
setas, así como calderilla, que se r í an 
usas quinientas pesetas, propiedad 
del veciao de Geras de Gordó» , Fe
derico O r d é ñ e z Muñiz; hecho «cu-
r r ido en la noche del 10 al 11 del 
actual, para que en el t é r m i n o de 
diez d ías comparezcan ante este Juz 
gado al objeto de cofastituirse en p r i 
sión y recibirles dec la rac ión , bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, ordenen á 
los Agentes a sus órdenes y ordeno 
a los Agentes de la Policía Judicial , 
procedan a la busca, captura, de 
tenc ión e ingreso en prisión, a m i 
disposición, de los autores, así como 
a recuperar el todo o parte de lo ro 
hado, poniendo unos y otros a m i 
dispos ic ión caso de ser habidos. Dis
puse sumario 39 de 1950. 

La Vecilla, a 15 de Mayo de 1950. 
— E l Secretario judic ia l , A. Cruz. 

1767 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partidoj en providencia dic
tada em autos incidentales de pobre
za, promovidos por el Procurador 
D. Antooino S á n c h e z Sánchez , en 
nombro y r ep resen tac ión de D.a Brí
gida Sixto Alvarez, mayor de edad, 
casada, sin profes ión especial y ve-
cioa de Cea, asistida de su esposo 
D. Moisés Conde Mantecón , contra 
otros y los herederos desconocidos 
de D.a Basilisa Alvarez Gutiérrez, 
vecina que fué de la citada locali
dad, para l i t igar en ta l concepto en 
ju ic io ordinar io de menor cuan t í a 
que intenta promover, ejercitando 
acc ión declarativa d e propiedad, 
r e i n v i n d i c a c i ó n de una casa en el 
casco de Cea; ha acordado se dé 
traslado d é l a copia de demanda y 
documentos presentados por la par
te actora, con emplazamiento a di
chos herederos desconocidos, a fin 
de que dentro del t é r m i n o de nueve 
días , comparezcan en los referidos 
autos y contesten dicha demanda, 
con apercibimiento que, de no com
parecer, se s u s t a n c i a r á el incidente 
con la in i e rvenc ión solamente de la 
r ep re sen tac ión del Estado. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a referidos demanda
dos, herederos desconocidos de doña 
Basilisa Alvarez Gut iér rez , expido y 
firmo la presente en S a h a g ú n , a tre
ce de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta.—El Secretario, (ilegible). 

1760 

MAGISTRATURA DE TBABAIB DE LEON 
Cédula de citacién 

E n v i r t ud de lo acordado por el 
l i m o . Sr, Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en autos n ú m e 
ro 125 50, seguidos a instancia de La 
Delegación Provinc ia l del Trabajo 
por D. Epigmeaio Medina Alonso, 
contra D . Juan Garzo Fe rnández , 
sobre salarios, se cita al productor 
reclamante D. Epigmenio Medina 
Alonso para que comparezca en la 
Sala de Audiencia de ésta Magistra
tura del Trabajo, sita en la calle de 
O r d o ñ o I I . n ú m e r o 27, de esta c iu 
dad, al objeto de asistir a los actos 
de c o s c i l i a c i ó n y de j u i c i o que esta
blece el Decreto de 13 de Mayo de 
1938 y que h a b r á n de tener lugar el 
día 30 de Junio y hora de las doce 
de la m a ñ a n a , adv i r t i éndo le que de
b e r á asistir al j u i c i o con todos los 
medios de prueba de que intente va
lerse y que no se s u s p e n d e r á n dichos 
actos por su falta de asistencia.. " 

Y para que sirva de ci tación eo 
legal forma al productor D. Epigme
nio Mediri'k Alonso, se inserta la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta Provincia y que expido en León 
a 22 de A b r i l de m i l novecieotos 
cincuenta. —El Secretario, E. de Paz 
del R ío .—Rubr i cado , 1783 

Anuncios particulapeR 

BANCO DE_SANTANDEH 
Anuncio de extravio 

Hab iéndose extraviado el resgna 
de Valores n ú m e r o 2.527 de la Sucu 
ursal de La Bañeza , se advierte al 
públ ico que si en el término d i 
quince días , a contar de la fecha 
de pub l i cac ión de este anuncio na 
se presenta r e c l a m a c i ó n ante la ci 
tada Sucursal, se procederá a su 
anu l ac ión y se ex tenderá un duplica-
do de la misma. 

León, 16 de Mayo de 1950. 
1788 Núra . 375.-19,50 ptas. 

tmmAM le legaites le la Presa 
Denesga 

En cumplimiento a lo dispuesto en 
el art. 27, apartado S.* del Estatuto 
de Recaudac ión vigente, vengo en 
dar a conocer a las Autoridades Ju, 
diciales y Municipales y a los Regis
tradores de la Propiedad, el nombra
miento de Recaudadores para toda 
clase de cobraBzas. a D. Leandro 
Nieto P e ñ a y D, José Luis Nieto 
Alba, vecinos de León, con domici
lio en la calle de Lucas de Tuy, nú
mero 23, primero derecha, que afec
ten a esta Comunidad de Regantes, 
cuyo nombramiento se acordó en se
sión celebrada por este Sindicato el 
día 4 de Mayo del corriente año. 

León, 8 de Mayo de 1950;—El Pre 
sidente, Santos Alfageme. 
1741 N ú m . 376.-30,00 ptas 

Paroue de latendentía de M 
Hasta las doce horas del día 29 del 

mes de la fecha se admiten ofertas 
en la Jefatura del Detall de este Es
tablecimiento para la venta de, qui
nientos dos (502) kilogramos dé tra
po blanco procedente de troceo de 
s ábanas , al precio m í n i m o de 8 pe
setas, . . 

El trapo blanco objeto de VCBW 
p o d r á ser examinado por qnieoes 
deseen, en los almacenes de este ra 
que, de diez a doce de la manaoa en 
días laborables. ^ 

El pliego de bases por el que s^. 
de regir ésta, se encuentra de m ^ 
fiesto asimismo, en la Jefa " r ¡<;nes 
Detall de este Parque, para q 
lo deseen examinar. , de 

El importe del anuncio ser 
cuenta del adjudicatario. ^ 

León, 16 de Mayo de 1 9 ^ 
rector, Antonio Nieto Garci -
1785 N ú m . 373. 


